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El joven letrado Pedro Albares Castejón Premio
Nacional El Suplemento 2016- Derecho Penal

Ha sido reconocida la gran labor y dedicación del joven Letrado D. Pedro Albares Castejón, Abogado del

Ilustre Colegio de Valencia y Director del Despacho Albares & Gotor Abogados, con sede en Manises y

Valencia, que recibirá el "Premio Nacional El Suplemento 2016" en la categoría Derecho Penal, en la V gala

que se realizará el próximo día 6 de Mayo en el Hotel Westin Palace de Madrid. 

La referida distinción, que recibirá el letrado Albares, natural de Tribaldos (Cuenca), se le otorgará a nivel

nacional y como único abogado galardonado, y se sumará así, a los dos reconocimientos recibidos en el año

2015, Premio Mediterráneo Excelente 2015 en la categoría de Derecho Penal y Medalla de Oro por Foro

Europa 2001. 

El desarrollo del evento, los galardonados y la gran transcendencia de estos premios la pueden encontrar en

www.elsuplemento.es. 
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